RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006998, Ent. Iniciada)


VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativa a la interpretación del Artículo 46 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 5 de octubre de 2015, la                  Contadora Andrea Vera, quien se desempeña como Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, remite consulta relativa a la interpretación del Artículo 46 del TOCAF;	
2) que en la nota referida se citan diversas situaciones en las cuales la Administración ha contratado con empresas y cooperativas en donde desarrollan actividad funcionarios presupuestados del organismo, adjuntándose documentación al respecto;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, se encuentran capacitados para contratar con el Estado “las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 1) Ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración contratante, no siendo de recibo las ofertas presentadas a título personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales la persona esté vinculada por razones de dirección o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia, tratándose de personas que no tengan intervención en el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia”;
2) que asimismo, el citado Artículo 46, en el numeral 4), prevé que también se encuentra vedada la contratación en caso de “Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación administrativa de que se trate”; 
3) que en virtud de lo indicado, la Administración no podrá contratar -en ningún caso-, con personas jurídicas cuya dirección esté a cargo de personas que revistan la calidad de funcionarios de esa Administración o mantenga un vínculo de cualquier naturaleza con ésta;
4) que en caso que la contratación se realice con  personas jurídicas en las que funcionarios del organismo revistan la calidad de dependientes, éstos no podrán participar en el procedimiento licitatorio, a no ser que se deje constancia de esa circunstancia en el expediente, no pudiendo participar, en ningún caso, si se hubiera tenido participación en la etapa preliminar del procedimiento; 
5) que en los casos remitidos, surge que en las personas jurídicas con las que se han realizado contrataciones (por ejemplo, las fimas Ser Ltda. y Cooperativa de Servicios Médicos Olimar Ltda), funcionarios de la Administración de Servicios de Salud del Estado revisten la calidad de socios o directores -según consta en los formularios de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado-, lo cual se encuentra especialmente vedado en las normas indicadas;	  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la presente consulta en los términos de los Considerandos precedentes; 
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado y a la División Auditoría.
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